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DENTRO DE LA CAUSA N° 0834-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 0834-2011-TCE. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: Quito, Distrito Metropolitano, 14 de septiembre de 
2011.- Las 16h15.- VISTOS: Agréguese a los autos: a) El escrito de la señora Doris Nayda 
López Alonzo, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Jaramijó, provincia 
de Manabí, suscrito por el Dr. José Luis Chica Valencia, presentado en la Secretaría General de 
este Tribunal, el día viernes nueve de septiembre de dos mil once a las once horas con 
cuarenta y dos minutos en un original, mediante el cual da cumplimiento a la providencia de 
08 de septiembre de 2011, las 11h05; y b) El Escrito de los Presidentes de los diferentes 
gremios de trabajadores, pescadores artesanales y de comités de barrios de la ciudad de 
Jaramijó, provincia de Manabí, presentado en la Secretaría General de este Tribunal el día 
lunes doce de septiembre de dos mil once a las nueve horas con trece minutos en un original. 
Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: PRIMERO.- Al amparo de lo 
previsto en los artículos 217 y 221 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 
artículos 18; 61; 70, numerales 1 y 2; 72 inciso segundo; 244 inciso tercero; 268, numeral 1 y 
269, numeral 6 e inciso cuarto de la Ley Orgánica de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia; y artículos 10, 18 y 49 a 56 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, ADMITE A TRÁMITE el presente 
recurso ordinario de apelación interpuesto por la ciudadana DORIS NAYDA LÓPEZ ALONZO, en 
su calidad de Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Jaramijó, provincia 
de Manabí, en contra de la resolución PLE-CNE-21-10-8-2011 emitida por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, mediante la cual niega el recurso de nulidad de las votaciones de la 
revocatoria del mandato, efectuado el día domingo 24 de julio de 2011. SEGUNDO.- De 
conformidad con el artículo 54 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, remítase 
atento oficio al Presidente del Consejo Nacional Electoral, con el fin de que disponga a quien 
corresponda, que en el plazo de un día, envíe a este Tribunal copia certificada de la resolución 
o resoluciones adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, relacionadas con el 
diseño de la papeleta para la revocatoria del mandato de la señora Doris Nayda López Alonso, 
Alcaldesa del cantón Jaramijó, de la provincia de Manabí, efectuada el día domingo 24 de julio 
de 2011, así como las actas respectivas. TERCERO.- De acuerdo con el numeral 3 del artículo 
8 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales cuéntese, dentro de la presente causa, 
con el ciudadano Juan Luis Bailón Valencia, proponente de la revocatoria del mandato como 
tercero interesado. CUARTO.- Concédase, a costa del señor Juan Luis Bailón Valencia, las 
copias certificadas del expediente, conforme lo solicita en escrito anterior.- QUINTO.- Córrase 
traslado con copia certificada del recurso al señor Juan Luis Bailón Valencia y al Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, a fin de que se pronuncien en el plazo de un día. SEXTO.- Actúe el 
Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General (E) del Tribunal Contencioso 
Electoral. Publíquese el presente auto en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la 
página web institucional. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dra. Ximena Endara Osejo , 
PRESIDENTA TCE; Dra. Amanda Páez Moreno, VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra 
Cantos Molina, JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, JUEZ TCE. 
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En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


